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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Fue analizado el Expediente N° 6278/21 del Registro del Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual se somete 

a consideración del Concejo Deliberante un proyecto de Ordenanza que tiene por objeto ratificar el Convenio Específico para la 
ejecución de la Obra: "EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS DROFA DULOG SUR SEGUNDA ETAPA", en el Marco del PLAN 
"ARGENTINA HACE", celebrado en fecha 14/09/2021 entre el ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS Y SANEAMIENTO 
(ENOHSA) y la Municipalidad de Trelew. 

Del análisis realizado surge que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a través del ENTE NACIONAL DE OBRAS HI-
DRICAS Y SANEAMIENTO (ENOHSA) se obliga a financiar el costo para la ejecución de la Obra "EXTENSIÓN DE RED ZONA 
CHACRAS DROFA DULOG SUR SEGUNDA ETAPA", objeto del presente Convenio Específico, por una suma total de PESOS 
CIEN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SEIS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
100.242.406,34), la cual tiene carácter de "precio tope". 

Por otra parte, la Municipalidad se obliga a llevar adelante el procedimiento de contratación para la ejecución de la obra 
de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el PLAN "ARGENTINA HACE" y su reglamentación específica, y convali-
dar los avances de obra contra la presentación de certificados, memorias técnicas de las tareas realizadas, imágenes fílmicas/
fotográficas, planes de tareas, curvas de inversiones ajustadas, todo ello validado por el profesional a cargo de la inspección de la 
obra, así como también elevar los comprobantes de pago y facturas que den cuenta del avance financiero de cada certificado, y a 
dar cumplimiento a lo previsto en el Reglamento de Rendiciones del ENOHSA que resulte aplicable al momento de la firma del 
presente y en función de la obra, con un plazo de ejecución de la misma de 6 (seis) meses contados desde la suscripción del acta 
de Inicio. 

Analizados los antecedentes y lo acordado por medio de dicho Convenio Específico, el Concejo Deliberante considera 
favorablemente su ratificación. 
POR ELLO: 

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 19° de la Carta Orgánica Municipal, EL CONCEJO DELIBERANTE 
de la Ciudad de Trelew, Sanciona con fuerza de  

ORDENANZA: 
ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos su términos el Convenio Específico celebrado el día 14 de Septiembre 2021, entre el ENTE 
NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS Y SANEAMIENTO (ENOHSA), y la Municipalidad de Trelew, que tiene por objeto la ejecución 
de la Obra: "EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS DROFA DULOG SUR SEGUNDA ETAPA", en el ámbito del PLAN 
"ARGENTINA HACE", que fuera registrado por ante el Registro Público de Contratos de la Municipalidad de Trelew al Tomo 3 - 
Folio 139 bajo el Nro. 1272 en fecha 14/09/21 y que en Copia y como Anexo, forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
ARTICULO 2°. La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTICULO 3°. REGISTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 15 DE SEPTEIMBRE DE 2021. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 11846. PROMUL-
GADA EL DÍA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 

CONVENIO. ESPECIFICO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "EXTENSIÓN DE RED ZONA 
CHACRAS DROFA DULOG SUR SEGUNDA ETAPA" 

MUNICIPALIDAD DE TRELEW 
PLAN "ARGENTINA HACE" 

  
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de septiembre de 2021; entre el ENTE NACIONAL DE OBRAS 
HIDRICAS DE SANEAMIENTO en adelante "EL ENOHSA", representada por el Señor Subadministrador; Sr. Néstor Fabián ALVA-
REZ, D.N.I: N°:23.898.799, con domicilio en la calle Av. Corrientes 1750 7mo. Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la 
MUNICIPALIDAD DE TRELEW de la Provincia de CHUBUT, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada en este acto por el 
Sr. Intendente Adrián Darío MADERNA, DNI N°: 26.459.365, con domicilio legal en la calle Rivadavia 390 de la ciudad de TRELEW 
Provincia de CHUBUT, conjuntamente denominadas "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente CONVENIO ESPECIFICO en el 
marco del PLAN "ARGENTINA HACE", en adelante "EL CONVENIO", para la ejecución de la obra "EXTENSIÓN DE RED ZONA 
CHACRAS DROFA DULOG SUR SEGUNDA ETAPA en la ciudad de TRELEW, Provincia de CHUBUT, en adelante "LA OBRA", y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución 2020-12-APN-MOP de fecha 09 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, se instituyó. 
el PLAN ARGENTINA HACE" el cual tiene entre sus objetivos promover la reactivación de las economías locales, del sector de la 
construcción, generación de mano de obra intensiva y la 
consolidación local y regional, mediante la realización de obras de infraestructura social básica de ejecución rápida en todo el terri-
torio nacional en el marco de la obra pública. 
Que con anterioridad el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y la MUNICIPALIDAD de TRELEW de la Provincia de CHUBUT, cele-
braron un CONVENIO MARCO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS en la esfera del PLAN "ARGENTINA HACE". 
Que en ese orden de ideas "LA MUNICIPALIDAD" elaboró un proyecto que tiene por objeto una OBRA DE AGUA. 
Que, a tales fines, "LA MUNICIPALIDAD" solicita la asistencia financiera para la ejecución de la obra "EXTENSIÓN DE RED ZONA 
CHACRAS DROFA DULOG SUR SEGUNDA ETAPA". 
Que la Unidad Coordinadora dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha 
verificado la documentación correspondiente proyecto de "LA OBRA", considerando la viabilidad, del mismo sin expresar objecio-
nes. 
Que, compartiendo la necesidad planteada por "LA MUNICIPALIDAD", "EL ENOHSA", considera conveniente acordar los términos 
para el otorgamiento del financiamiento que permita la ejecución de "LA OBRA". 
Que EL ENOHSA dependiente de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICAS HIDRICAS DE LA NACION es compe-
tente para la suscripción del presente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto N 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y en la Reso-
lución N° 2020-12-APN-MOP de fecha 09 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 
Que la ASESORIA JURIDICA del ENOHSA ha tomado la intervención de su competencia. 
Que por todo lo expuesto, LAS PARTES acuerdan: 
PRIMERA: El CONVENIO tiene por objeto brindar la asistencia financiera, por parte de "EL ENOHSA” a "LA MUNICIPALIDAD” 
para la ejecución de LA OBRA EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS DROFA DULOG SUR SEGUNDA ETAPA”. 
SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD” se compromete a aportar el proyecto y presupuesto de la obra, actualizados a la fecha, a efec-
tos de ser ingresada, descripta y analizada en la plataforma de Gestión de Proyectos y Obras (PPO). 
TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a llevar adelante el procedimiento de contratación para la ejecución de "LA. 
OBRA" de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el PLAN "ARGENTINA HACE" y su reglamentación específica, 
ajustándose al proyecto aprobado y de conformidad con lo estipulado en las Cláusulas Predispuestas, para Garantizar la Transpa-
rencia Gubernamental que "LA MUNICIPALIDAD" declara conocer y aceptar y que se adjuntan como ANEXO I. 
El procedimiento de contratación para la ejecución de "LA OBRA" podrá llevarse a cabo una vez aprobado el presente CONVENIO 
por Acto Administrativo del ENOHSA. 

ORDENANZA N° 13308 
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CUARTA: El presupuesto total de la asistencia asciende a la suma de PESOS CIEN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SEIS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 100.242.406,34), los que serán financiados en su 
totalidad por el MINISTERIO, a través del ENOHSA, con cargo al presupuesto correspondiente. a la jurisdicción y en función a la 
disponibilidad presupuestaria. 
La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de "precio tope", entendiéndose por tal el precio máximo que "EL MINIS-
TERIO" financiará por "LA OBRA”, 
QUINTA: El, monto comprometido para el financiamiento de "LA OBRA" será transferido por el ENOHSA a las jurisdicciones de la 
siguiente manera: 
El primero de ellos por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%)` del monto total de la obra en concepto de anticipo 
financiero. 
El saldo, hasta completar el NOVENTA POR CIENTO (90%) del monto total de la obra contra la presentación y aprobación de los 
certificados correspondientes a la ejecución física de la obra; y 
El importe equivalente al DIEZ POR CIENTO, (10%) en concepto de final de obra contra presentación de los certificados correspon-
dientes a la ejecución total y recepción provisoria de la misma. 
A los fines y con carácter previo a efectuar los desembolsos, el ENOHSA podrá desplegar acciones de constatación sobre él avan-
ce efectivo y verificado de la obra financiada. Ello con la intervención de sus propios fiscalizadores. 
Para convalidar los avances de obra contra la presentación de certificados, “LA MUNICIPALIDAD” deberá elevar una memoria 
técnica que contenga una descripción de las tareas realizadas, así como imágenes fílmicas/fotográficas validadas por el profesional 
a cargo de la inspección de obra (ingeniero o arquitecto). Así también deberán ser elevados los comprobantes de pago y facturas 
que den cuenta del avance financiero del certificado. Con cada certificado se deberá enviar el plan de tareas actualizado, y la curva 
de inversión ajustada, si es que los mismos fueron alterados respecto de los tiempos originalmente previstos. 
SEXTA: El plazo de ejecución de LA OBRA será de SEIS (6) meses contados desde la suscripción del Acta de Inicio, pudiendo 
concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concer-
tado. 
La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier tipo, y que resulten atribuibles a "LA MUNICI-
PALIDAD", que de cualquier modo obstaculicen la normal ejecución de LA OBRA, serán de su exclusiva responsabilidad, siendo 
causal de resolución del presente CONVENIO. 
SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a iniciar LA OBRA en un plazo no mayor a TREINTA (30) días hábiles contados a 
partir de la acreditación del pago del anticipo, debiendo en dicho plazo cumplimentar los procedimientos legales y administrativos 
que resulten aplicables, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevivientes debidamente justificadas que impidieran 
su ejecución en el lapso concertada 
OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" tendrá a su cargo, en el marco del PLAN “ARGENTINA HACE", el diseño, la contratación, inspec-
ción y mantenimiento de LA OBRA, y su posterior operación cuando correspondiere, siendo la responsable exclusiva de todos los 
efectos derivados de esas tareas, como así también de su mantenimiento y conservación posterior. 
NOVENA: "LA MUNICIPALIDAD" manifiesta que "LA OBRA" se ejecutara en un todo de acuerdo con la normativa, que resulte 
aplicable y declara aceptar y dar cumplimiento a lo previsto en el Reglamento de. Rendiciones del ENOHSA que resulte aplicable al 
momento de la firma del presente y en función de la obra. 
DECIMA: Una vez iniciada la ejecución de LA OBRA, y en el marco de lo establecido en la cláusula tercera del CONVENIO, se 
realizarán los desembolsos contra la presentación de los correspondientes Certificados de Avance de Obra por parte de "LA MUNI-
CIPALIDAD" ante EL ENOHSA conforme la cláusula cuarta. Los Certificados deberán contar con la conformidad de la Inspección 
de Obra y la aprobación por parte de los organismos con competencia en la materia del "ENOHSA". A través de la supervisión de 
obra, EL ENOHSA prestará conformidad a los certificados presentados por LA MUNICIPALIDAD. 
DÉCIMO PRIMERA: La autoridad competente depositará los fondos correspondientes, en virtud de lo establecido' en el presente 
CONVENIO, en una cuenta bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, habilitada a estos fines y debidamente 
informada por "LA MUNICIPALIDAD". 
DÉCIMO SEGUNDA: El CONVENIO se considerará resuelto de pleno derecho: 
a) Cuando hubieran transcurrido TREINTA (30) días hábiles contados a partir de la acreditación del pago del anticipo, y no se 
hubiera iniciado LA OBRA, acreditada mediante firma del ACTA DE INICIO respectiva, salvo el supuesto de ampliación previsto en 
la CLÁUSULA SEXTA del presente CONVENIO; 
b) Cuando, en cualquier momento, LA MUNICIPALIDAD paralice unilateralmente LA OBRA por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos. 
c) Cuando se paralice LA OBRA por TREINTA (30) días corridos por acuerdo entre LA MUNICIPALIDAD y la contratista, sin ha-
ber mediado previa notificación fehaciente al ENOHSA, de la causal que justifique esta medida, y la aprobación de la misma por 
esta última; - 
d) Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) días corridos desde el vencimiento del plazo para la presentación de los CERTI-
FICADOS por parte de LA MUNICIPALIDAD sin que lo hubiera presentado. 
LAS PARTES no tendrán derecho a efectuar reclamo alguno en el caso previsto en el apartado a) de la presente cláusula. Asimis-
mo, en el supuesto de haberse efectuado el adelanto financiero estipulado en la CLÁUSULA CUARTA del presente, LA MUNICIPA-
LIDAD deberá devolver los montos percibidos por dicho concepto. EL ENOHSA tendrá derecho a reclamar a LA MUNICIPALIDAD 
y/o a la contratista, una indemnización por los daños y perjuicios que se deriven de los incumplimientos señalados en los apartados 
b), c) y d) de la presente cláusula más los intereses correspondientes. 
DÉCIMO TERCERA: Serán por cuenta y cargo de LA MUNICIPALIDAD los actos administrativos y gestiones judiciales 'o extrajudi-
ciales que fuera menester para concretar eventuales expropiaciones, constituir servidumbres u obtener permiso de paso, así como 
el pago de las Indemnizaciones correspondientes y los costos que generan tales actividades, como así también verificar el cumpli-
miento por parte de la contratista, de toda la normativa aplicable en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
Asimismo, será responsabilidad de LA MUNICIPALIDAD la obtención de los permisos locales necesarios para la ejecución de LA 
OBRA, tales como habilitaciones y autorizaciones urbanísticas, permisos ambientales, el correspondiente trámite de impacto am-
biental, u otros que fueren requeridos por la jurisdicción. 
DÉCIMO CUARTA: LA MUNICIPALIDAD abonará con recursos propios los reclamos de pago de cualquier naturaleza que efectúe 
la contratista LA SECRETARÍA, los órganos superiores, inferiores o dependientes, no asumen el carácter de Comitente, ni pueden 
subrogarse en los derechos y obligaciones de LA MUNICIPALIDAD en los contratos que ella suscriba. 
DÉCIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a mantener indemne al ESTADO NACIONAL por cualquier reclamo, de-
manda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios de abogados 
como consecuencia de la ejecución de LA OBRA y por todas aquellas por las cuales LA MUNICIPALIDAD deba responder. 
DÉCIMO SEXTA: EL ENOHSA, podrá, sin necesidad de autorización, permiso o cualquier manifestación de voluntad previa por 
parte de LA MUNICIPALIDAD, encomendar la realización de auditorías técnicas y financieras que consideren necesarias, con el 
objeto de verificar la correcta ejecución de LA OBRA, sin perjuicio de las tareas inherentes en la materia a cargo de LA PROVIN-
CIA/MUNICIPALIDAD, comprometiéndose esta última a garantizar el ejercicio de las mismas. LA MUNICIPALIDAD no podrá obsta-
culizar la realización de las auditorías encomendadas por EL ENOHSA, ni negarse a facilitar la documentación o información que le 
sea requerida. 
DÉCIMO SEPTIMA: Será obligación de LA MUNICIPALIDAD mantener un sistema de información técnico sobre el avance de LA 
OBRA e informarlo mensualmente a EL ENOHSA. Asimismo, LA MUNICIPALIDAD se compromete a implementar un sistema de 
información financiera que permita el registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros in-
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formes relacionados con los recursos asignados y de otras fuentes de financiamiento para la ejecución de LA OBRA, si fuera el 
caso. 
DÉCIMO OCTAVA: Toda modificación relativa a "LA OBRA" deberá contar con la no objeción previa por parte de EL ENOHSA, 
como, condición necesaria para su implementación. 
DÉCIMO NOVENA: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente CONVENIO, previa notificación fehaciente a la otra 
con una anticipación no menor a UN (1) mes. La rescisión del CONVENIO no afectará el normal desarrollo de las actividades que 
estuvieran en ejecución, las que deberán ser concluidas de conformidad a lo estipulado en el presente y sus eventuales modifica-
ciones, salvo que medie acuerdo expreso en contrario de ambas PARTES. 
VIGÉSIMA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del CONVENIO, 
LAS PARTES intentarán resolverlo en términos cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas, acuerdan someter 
la cuestión a los Tribunales con competencia Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
VIGÉSIMA PRIMERA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, conservando la misma hasta 
SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la ejecución de la obra. 
En prueba de conformidad, LAS PARTES suscriben el presente en DOS (2) ejemplares de un mismo tenor ya un sólo efecto. 
  
  

ANEXO I 
CLÁUSULAS PREDISPUESTAS PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

 
1.- En los procesos de desarrollo del proyecto, de selección de la contratista para la ejecución de la obra, su inspección o para la 
contratación de profesionales, LA MUNICIPALIDAD, en el marco de la legislación aplicable y la normativa complementaria vigente, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 Adoptar procedimientos de selección abiertos que garanticen la vigencia efectiva de las reglas de transparencia, igualdad y 
mayor concurrencia. 
 Si fuera menester la realización de proyectos, se deberá estar a la convocatoria de concurso de proyectos integrales abiertos, 
 Si se tratare de la contratación de profesionales externos, distintos a los funcionados y empleados públicos de la administración 
gubernamental, deberá seleccionarse mediante concurso de oposición y antecedentes que garanticen el expertise. 
2. LA MUNICIPALIDAD realizará el procedimiento de contratación, obligándose a efectuar la difusión y publicación de sus actos y 
etapas en la página oficial de la red informática del organismo correspondiente. 
3. LA MUNICIPALIDAD se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a los fines de incorporar al sistema nuevos mecanismos 
que coadyuven a profundizar prácticas de transparencia en los actos que adopte para la concreción de la obra, procurando garanti-
zar la obtención gratuita de los Pliegos, prohibiéndose toda forma de venta y habilitar en la página web del organismo licitante el 
llamado a licitación en forma electrónica que prevea: 
 El acceso anónimo de los interesados a la pestaña de la página web y sus pliegos, así como la formulación de consultas y otros 
mecanismos que permitan garantizar la transparencia. 
 La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria de a las mismas en formato digital, certificando que el 
contenido sea idéntico a' la presentación en soporte papel, por escribano público. 
 La publicación de los resultados de la licitación. 
Todos los actos que se dicten durante el procedimiento de selección, deberán ser notificados en forma electrónica, como principal 
condición de validez. En tal sentido esta notificación será complementarla a la publicación en el Boletín Oficial correspondiente, 
conforme a la legislación vigente en LA MUNICIPALIDAD. 
Asimismo, se deberá requerir obligatoriamente la constitución de un domicilio electrónico del oferente, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones. 

ORDENANZA N° 13311 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Fue analizado el Expediente N° 6277/21 del Registro del Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual se somete 
a consideración del Concejo Deliberante un proyecto de Ordenanza que tiene por objeto ratificar el Convenio Específico para la 
ejecución de la Obra: "EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS LOMA GRANDE", en el Marco del PLAN "ARGENTINA HACE", 
celebrado en fecha 14/09/2021 entre el ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS Y SANEAMIENTO (ENOHSA) y la Municipalidad 
de Trelew. 
Del análisis realizado surge que el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a través del ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS Y 
SANEAMIENTO (ENOHSA) se obliga a financiar el costo para la ejecución de la Obra "EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS 
LOMA GRANDE", objeto del presente Convenio Específico, por una suma total de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES TREIN-
TA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 66.033.772,17), la cual tiene carácter de 
"precio tope". 
Por otra parte, la Municipalidad se obliga a llevar adelante el procedimiento de contratación para la ejecución de la obra de acuerdo 
a los términos y condiciones establecidos en el PLAN "ARGENTINA HACE" y su reglamentación específica, y convalidar los avan-
ces de obra contra la presentación de certificados, memorias técnicas de las tareas realizadas, imágenes fílmicas/fotográficas, 
planes de tareas, curvas de inversiones ajustadas, todo ello validado por el profesional a cargo de la inspección de la obra, así 
como también elevar los comprobantes de pago y fa:;turas que den cuenta del avance financiero de cada certificado, y a dar cum-
plimiento a lo previsto en el Reglamento de Rendiciones del ENOHSA que resulte aplicable al momento de la firma del presente y 
en función de la obra, con un plazo de ejecución de la misma de 6 (seis) meses contados desde la suscripción del acta de Inicio. 

Analizados los antecedentes y lo acordado por medio de dicho Convenio Específico, el Concejo Deliberante considera 
favorablemente su ratificación. 
POR ELLO: 

En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 19° de la Carta Orgánica Municipal, EL CONCEJO DELIBERANTE 
de la Ciudad de Trelew, Sanciona con fuerza de 

ORDENANZA: 
ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos su términos el Convenio Específico celebrado el día 14 de septiembre 2021, entre el ENTE 
NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS Y SANEAMIENTO (ENOHSA), y la Municipalidad de Trelew, que tiene por objeto la ejecución 
de la Obra: "EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS LOMA GRANDE", en el ámbito del PLAN "ARGENTINA HACE", que fuera 
registrado por ante el Registro Público de Contratos de la Municipalidad de Trelew al Tomo 3 - Folio 139 bajo el Nro. 1271 en fecha 
14/09/21 y que en Copia y como Anexo, forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
ARTICULO 2°.-  La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE SU SANCIÓN, GIRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 11847. PROMUL-
GADA EL DÍA: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 

CONVENIO ESPECIFICO. PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 



Página 5                                                  Boletín N° 699  - 1–10-2021                                     www.trelew.gov.ar 

"EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS LOMA GRANDE" 
MUNICIPALIDAD DE TRELEW 

PLAN "ARGENTINA HACE" 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de septiembre de 2021, entre el ENTE NACIONAL DE OBRAS 
HIDRICAS DE SANEAMIENTO en adelante "EL ENOHSÁ", representada por el Señor Subadministrador, Sr. Néstor Fabián ALVA-
REZ, D.N.I: W:23.898.799, con domicilio en la calle Av. Corrientes 1750 7mo. Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la 
MUNICIPALIDAD DE TRELEW de la Provincia de CHUBUT, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", representada en este acto por el 
Sr. Intendente Adrián Darío MADERNA, D.N.I. 26.459.365, con domicilio legal en la calle Rivadavia 390 de la ciudad de TRELEW, 
Provincia de CHUBUT, conjuntamente denominadas "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente CONVENIO ESPECIFICO en el 
marco del PLAN "ARGENTINA HACE", en adelante "EL CONVENIO", Para la ejecución de la obra "EXTENSIÓN DE RED ZONA 
CHACRAS LOMA GRANDE” en la dudad de TRELEW, Provincia de. CHUBUT en adelante "LA OBRA”, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución 2020-12-APN-MOP de fecha 09 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE. OBRAS PÚBLICAS, se instituyó 
el PLAN "ARGENTINA HACE" el cual tiene entre sus objetivos promover la reactivación de las economías locales, del sector de la 
construcción, generación de mano de obra intensiva y la consolidación local y regional, mediante la realización de obras de infraes-
tructura social básica de ejecución rápida en todo el territorio nacional en el marco de la obra pública. 
Que, con anterioridad, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y la MUNICIPALIDAD de TRELEW de la Provincia de CHUBUT, 
celebraron un CONVENIO MARCO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS en la esfera del PLAN "ARGENTINA HACE". 
Que en ese orden de ideas "LA MUNICIPALIDAD" elaboró un, proyecto que tiene por objeto una OBRA DE AGUA. 
Que, a tales fines, "LA MUNICIPALIDAD" solicita la asistencia financiera para la ejecución de la obra "EXTENSIÓN DE RED ZONA 
CHACRAS LOMA GRANDE”. 
Que la Unidad Coordinadora dependiente de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha 
verificado la documentación correspondiente al proyecto de "LA OBRA", considerando la viabilidad del mismo sin expresar objecio-
nes. 
Que, compartiendo la necesidad planteada; por "LA MUNICIPALIDAD" 'EL ENOHA, considera conveniente acordar los términos 
para el otorgamiento del financiamiento que permita la ejecución de "LA OBRA". 
Que EL ENOHSA, dependiente de, la SECRETARIA, DE INFRAESTRUCTURA Y POLITICAS HIDRICAS DE LA NACION es com-
petente para la suscripción del 
presente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y en la Resolución N° 2020-12-APN-MOP 
de fecha 09 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 
Que la ASESORIA JURIDICA del ENOHSA ha tomado la intervención de su competencia. 
Que por todo lo expuesto, LAS PARTES acuerdan: 
PRIMERA: EL CONVENIO tiene por objeto brindar la asistencia financiera por parte de “EL ENOHSA” a "LA MUNICIPALIDAD" 
para la ejecución de LA OBRA 
“EXTENSIÓN DE RED ZONA CHACRAS LOMA GRANDE". 
SEGUNDA "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a aportar el proyecto y presupuesto de la obra, actualizados a la fecha, a efectos 
de ser ingresada, descripta y analizada en la plataforma de Gestión de Proyectos y Obras (PP0). 
TERCERA; "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a llevar adelante el procedimiento de contratación para la ejecución de "LA 
OBRA" de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el PLAN "ARGENTINA HACE" y su 
reglamentación específica, ajustándose al proyecto aprobado y de conformidad con lo estipulado en las Cláusulas Predispuestas 
para Garantizar la Transparencia Gubernamental que "LA MUNICIPALIDAD" declara conocer y aceptar y que se adjuntan corno 
ANEXO I. 
El procedimiento de contratación para la ejecución de "LA OBRA” podrá llevarse a cabo una vez aprobado el presente CONVENIO 
por Acto Administrativo del ENOHSA. 
CUARTA: El presupuesto total de la asistencia asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 66.033.772,17), los que serán financiados en su totalidad 
por el MINISTERIO, a través del ENOHSA, con cargo al presupuesto correspondiente a la jurisdicción y en función a la disponibili-
dad presupuestaria. 
La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de "precio tope", entendiéndose por tal el precio máximo, que "EL MINIS-
TERIO" financiará por "LA OBRA". 
QUINTA: El monto comprometido para el financiamiento de "LA OBRA" será transferido por el ENOHSA a las jurisdicciones en, de 
la siguiente manera: 
El primero de ellos por el importe equivalente al TREINTA POR CIENTO (30%) del monto total de la obra en concepto de anticipo 
financiero. 
El saldo, hasta completar el NOVENTA POR CIENTO (90%) del monto total de la obra contra la presentación y aprobación de los. 
certificados correspondientes a la ejecución física de la obra; y 
El importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de final de obra contra presentación de los certificados correspon-
dientes a la ejecución total y recepción provisoria de la misma. 
A los fines y con carácter previo a efectuar los desembolsos, el ENOHSA podrá desplegar acciones de constatación sobre el avan-
ce efectivo y verificado de la obra financiada. Ello con la intervención de sus propios fiscalizadores. 
Para convalidar los avances de obra contra la presentación de certificados, "LA MUNICIPALIDAD" deberá elevar una memoria 
técnica que contenga una descripción de las tareas realizadas, así como imágenes fílmicas/fotográficas validadas por el profesional 
a cargo de la inspección de obra (ingeniero o arquitecto). Así también deberán ser elevados los comprobantes de pago .y facturas 
que den cuenta del avance financiero del certificado, Con cada certificado se deberá enviar el plan de tareas actualizado, y la curva 
de inversión ajustada, si es que los mismos fueron alterados respecto de los tiempos originalmente previstos. 
SEXTA: El plazo de ejecución de LA OBRA será de SEIS (6) meses contados desde la suscripción del Acta de inicio, pudiendo 
concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran su ejecución en el lapso concer-
tado. 
La existencia, de Impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier tipo, y que resulten atribuibles a "LA MUNICI-
PALIDAD", que de cualquier modo obstaculicen la normal ejecución .de LA OBRA; serán de su exclusiva responsabilidad, siendo 
causal de resolución del presente CONVENIO. 
SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a iniciar LA OBRA en un plazo no mayor a TREINTA (30) días hábiles contados, a 
partir de la acreditación del pago del anticipo, debiendo, en dicho plazo cumplimentar los procedimientos legales y administrativos 
que resulten aplicables, pudiendo concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente justificadas que impidieran 
su ejecución en el lapso concertado. 
OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD", tendrá a su cargo, en el marco, del PLAN "ARGENTINA HACE", el diseño, la contratación, ins-
pección y mantenimiento de LA OBRA y su posterior operación cuando correspondiere, siendo la responsable  
exclusiva de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su mantenimiento y conservación posterior. 
NOVENA: "LA MUNICIPALIDAD" manifiesta que "LA OBRA" se ejecutara en un todo de acuerdo con la normativa que resulte, 
aplicable y declara aceptar y dar cumplimiento a lo previsto en el Reglamento de Rendiciones del ENOHSA que resulte aplicable al 
momento de la firma del presente y en función de la obra. 
DECIMÁ: Una vez iniciada la ejecución de LA OBRA, y en el marco de lo establecido en la 'cláusula tercera del CONVENIO, se 
realizarán los desembolsos contra la presentación de los correspondientes Certificados de Avance de Obra por parte de "LA MUNI-
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CIPALIDAD" ante EL ENOHSA conforme la cláusula cuarta. Los Certificados deberán contar con, la conformidad de la Inspección 
de Obra y la aprobación por parte de los organismos con competencia en la materia del ENOHSA". A través de la supervisión de 
obra, EL ENOHSA prestará conformidad a los certificados presentados por LA MUNICIPALIDAD. 
DÉCIMO PRIMERA: La autoridad competente depositará los fondos correspondientes, en virtud de lo establecido en el presente 
CONVENIO, en una cuenta bancaria abierta en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA; habilitada a estos fines y debidamente 
informada por "LA MUNICIPALIDAD". 
DÉCIMO SEGUNDA: El CONVENIO se considerará resuelto de pleno derecho: 
a) Cuando hubieran transcurrido TREINTA (30) días hábiles contados a partir de la acreditación del pago del anticipo, y no se 
hubiera iniciado LA OBRA, acreditada mediante firma del ACTA DE INICIO respectiva, salvo el supuesto de ampliación previsto en 
la CLÁUSULA SEXTA del presente CONVENIO; 
b) Cuando, en cualquier momento, LA MUNICIPALIDAD paralice unilateralmente LA OBRA por el plazo de TREINTA (30) días 
corridos. 
c) Cuando. se paralice LA OBRA por TREINTA (30) días corridos por acuerdo entre LA MUNICIPALIDAD y la contratista, sin 
haber mediado previa notificación fehaciente al ENOHSA, de la causal que justifique esta medida, y la aprobación de la misma por 
esta última; 
d) Cuando hubieran transcurrido SESENTA (60) días corridos desde el vencimiento del plazo para la presentación de los CERTI-
FICADOS por parte de LA MUNICIPALIDAD sin que lo hubiera presentado. 
LAS PARTES no tendrán derecho a efectuar reclamo alguno en el caso previsto en el apartado a) de la presente cláusula. Asimis-
mo, en el supuesto de haberse  
Efectuado el adelanto financiero estipulado en la CLÁUSULACUARTA del presente, LA MUNICIPALIDAD deberá devolver los mon-
tos percibidos por dicho concepto. EL ENOHSA tendrá derecho a reclamar a LA MUNICIPALIDAD y/o a la contratista, una indemni-
zación por los daños y perjuicios que se deriven de los incumplimientos señalados en los apartados b), c) y d) de la presente cláu-
sula más los intereses correspondientes. 
DÉCIMO TERCERA: Serán por cuenta y cargo de LA MUNICIPALIDAD los actos administrativos y gestiones judiciales o extrajudi-
ciales que fuera menester para concretar eventuales expropiaciones, constituir servidumbres u obtener permiso de paso, así corno 
el pago de las indemnizaciones correspondientes y los costos que generan tales actividades, como así también verificar el cumpli-
miento por parte de la contratista, de toda la normativa aplicable en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
Asimismo, será responsabilidad de LA MUNICIPALIDAD la obtención de los permisos locales necesarios para la ejecución, de LA 
OBRA, tales como habilitaciones y autorizaciones urbanísticas, permisos ambientales, el correspondiente trámite de impacto am-
biental, u otros que fueren requeridos por la jurisdicción. 
DÉCIMOCUARTA: LA MUNICIPALIDAD abonará con recursos propios los reclamos de pago de cualquier naturaleza que efectúe la 
contratista. LA SECRETARIA, los órganos superiores, inferiores o dependientes, no asumen el carácter de Comitente, ni pueden 
subrogarse en los derechos y obligaciones de LA MUNICIPALIDAD en los contratos que ella suscriba. 
DÉCIMO QUINTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a mantener indemne al ESTADO NACIONAL por cualquier reclamo, de-
manda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios de abogados 
como consecuencia de la ejecución de LA OBRA y por todas aquellas por las cuales LA MUNICIPALIDAD deba responder. 
DÉCIMO SEXTA: EL ENOHSA podrá, sin necesidad de autorización, permiso o cualquier manifestación de voluntad previa por 
parte de LA MUNICIPALIDAD, encomendar la realización de auditorías técnicas y financieras que consideren necesarias, con el 
objeto de verificar la correcta ejecución de LA OBRA, sin perjuicio de las tareas inherentes en la materia a cargo de LA PROVIN-
CIA/MUNICIPALIDAD, comprometiéndose esta última a garantizar el ejercicio de las mismas. LA MUNICIPALIDAD no podrá obsta-
culizar la realización de las auditorias encomendadas por EL ENOHSA, ni negarse a facilitar la documentación o información que le 
sea requerida. 
DÉCIMO SÉPTIMA: Será obligación de LA MUNICIPALIDAD mantener un sistema de Información técnico sobre el avance de LA 
OBRA e informarlo mensualmente a EL ENOHSA, Asimismo, LA MUNICIPALIDAD se compromete a implementar un sistema de 
información financiera que permita el registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros in-
formes relacionados con los recursos asignados y de otras fuentes de financiamiento para la ejecución de LA OBRA, si fuera el 
caso. 
DÉCIMO OCTAVA: Toda modificación relativa a “LA OBRA" deberá contar con la no objeción previa por parte de EL ENOHSA, 
como condición necesaria para su implementación. 
DÉCIMO NOVENA: Cualquiera de LAS PARTES podrá rescindir el presente CONVENIO, previa notificación fehaciente a la otra 
con una anticipación no menor a UN (1), mes. La rescisión del CONVENIO no afectará el normal desarrollo de, las actividades que 
estuvieran en ejecución, las que deberán ser concluidas de conformidad a lo estipulado en el presente y sus eventuales modifica-
ciones, salvo que medie acuerdo expreso en contrarió de ambas PARTES. 
VIGÉSIMA: Para el caso de suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación, aplicación y/o ejecución del CONVENIO, 
LAS PARTES intentarán resolverlo en términos cordiales. De no arribar a una solución satisfactoria para ambas, acuerdan someter 
la cuestión a los Tribunales con competencia Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
VIGÉSIMA PRIMERA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, conservando la misma hasta 
SEIS (6) meses posteriores a la finalización de la ejecución de la obra. 
En prueba de conformidad, LAS PARTES suscriben el presente en DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto. 
   

ANEXO I 
CLÁUSULAS PREDISPUESTAS PARA GARANTIZAR 

LA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 
1.- En los procesos de desarrollo del proyecto, de selección de, la contratista para la ejecución de la obra, su, inspección o pare la 
contratación de profesionales, LA MUNICIPALIDAD, en el marco de la legislación aplicable y la normativa complementada vigente, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 Adoptar procedimientos de selección abiertos que garanticen la vigencia efectiva de las reglas de transparencia, igualdad y 
mayor concurrencia 
 Si fuera menester la realización de proyectos, se deberá estar a la convocatoria de concurso de proyectos integrales abiertos. 
 Si se tratare de la contratación de profesionales externos, distintos a los funcionados y empleados públicos de la administración 
gubernamental, deberá seleccionarse mediante concurso de oposición y antecedentes que garanticen el expertise. 
2.- LA MUNICIPALIDAD realizará el procedimiento de contratación, obligándose a efectuar la difusión y publicación de sus actos y 
etapas en la página oficial de la red informática del organismo correspondiente. 
3- LA MUNICIPALIDAD se compromete a realizar sus mejores esfuerzos a los fines de incorporar al sistema nuevos mecanismos 
que coadyuven a profundizar prácticas de transparencia en los actos que adopte para la concreción de la obra, procurando garanti-
zar la obtención gratuita de los pliegos, prohibiéndose toda forma de venta y habilitar en la página web del organismo licitante el 
llamado a licitación en forma electrónica que prevea: 
 El acceso anónimo de los interesados a la pestaña de la página web y sus pliegos, así como la formulación de consultas y 
otros mecanismos que permitan garantizar la transparencia. 
 La publicación de las ofertas, debiéndose requerir la presentación obligatoria de a las mismas en formato digital, certificando 
que el contenido sea idéntico a la presentación en soporte papel, por escribano público. 
 La publicación de los resultados de la licitación. 
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Todos los actos que se dicten durante el procedimiento de selección, deberán ser notificados en forma electrónica, como principal 
condición de validez En tal sentido esta notificación será complementaria a la publicación en el Boletín Oficial correspondiente, 
conforme a la legislación vigente en LA MUNICIPALIDAD. 
Asimismo, se deberá requerir obligatoriamente la constitución de un domicilio electrónico del oferente, donde se tendrán por válidas 
todas las notificaciones. 

EDICTO 
 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW CITA, EMPLAZA E INFORMA A LA EMPRE-
SA APICONS ELABORADOS S.A  CUIT 30-71023438-4, A LOS FINES DE QUE SE PRESENTEN A HACER VA-
LER SUS DERECHOS RESPECTO A LA CONSTATACION NOTARIAL DEL ESTADO DE LA OBRA IDENTIFICA-
DA MEDIANTE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 5579/2018, LICITACION PUBLICA N° 04/2018, TENDIENTE A LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: “ÁREA RECREATIVA MUNICIPAL (NATATORIOS)”, UBICADA EN EL POLIDEPORTI-
VO NORTE, CALLES EDWIN ROBERTS Y LEZANA DE TRELEW, A REALIZARSE EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 

2021 A LAS 09:00 HS. 
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